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REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
COMBUSTIBLES ECOLGGICOS MEKICANGS, SA. DE CV. 

  

PRESENTE ` 

Asunto: Resolucién 

Expediente: 15EM202060022 

Bit&cora: O8/DMAO0023/02/20 

Una vez analizada y evaluada la Manifestacién de |Impacto Ambiental, modalidad Particular (MIA-P) y el Estudio de Riesgo Ambiental 
(ERA), por parte de esta Direcciën General de Gestiën Comercial (D6GGC), presentado por la empresa COMBUSTIBLES ECOLGGICOS 
MEKICANOS, S.A. DE CV. en adelante el Regulado, correspondiente al proyecto denominado Regularizaciën Operativa de una 
Estaciën de Servicio de Gas Natural Vehicular “Eds Toreo”, con ubicacién en Calle 16 de septiembre No. 255, Colonia Fraccionamiento 
Industriai Naucalpan, en el municipio de Naucalpan de Ju&rez, Estado de México, Y 

RESULTANDO: 

1.  OueelO05 defebrero de 2020, se recibié en la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos (AGENCIA), Unidad Administrativa a la cual se encuentra adscrita esta DGGC, el escrito Ref.ENCO- 
INGRESOMIAEDSTOREO-ASEA-OO024-2020 de la misma fecha, mediante el cual el Regulado ingresé la MIA-P y ERA del Proyecto, 
para su correspondiente evaluaciën y dictaminaciën en materia de Impacto y Riesgo Ambiental, mismo gue guedé registrado con 
la clave 15EM202066022. 

Pd
 

Oue el 06 de febrero de 2020, en cumplimiento a lo establecido en el articulo 34, fracciën | de la Ley General del Eguilibrio 
Ecolêgico y de la Protecciën al Ambiente (LGEEPA) gue dispone la publicacién de la solicitud de autorizaciën en materia de 
Impacto Ambiental en su Gaceta Ecoldgica y en acatamiento a lo aue establece el articulo 37 del Reglamento de la Ley General 
del Eauilibrio Ecolêgico y de la Protecciéën al Ambiente en materia de Evaluaciën de Impacto Ambiental (REIA), se publicé através 
de la Separata numero ASEAf05/29 de la Gaceta Fcolégica, el listado del ingreso de proyectos, asi como la emisiën de resolutivos 
derivados del procedimiento de evaluaciën de impacto vy riesgo ambiental durante el periodo del 30 de enero al 05 de febrerode 
2020 (Incluye extemporêneos), entre los cuales se incluyd el Proyecto. 

3. Oueelildefebrerode2020,el Regulado ingresê aesta AGENCIA, através del escrito Ref ENCO-PUBEXTRACTOMIAEDSTOREO- 
ASEA-O0O042-2020 de la misma fecha, el periëdico “EI Sol de México” de fecha 10 de febrero de 2020, en el cual en la Pêgina 14 
publico el extracto del Proyecto, de conformidad con lo establecido en los articulos 34, fracciën | de la LGEEPA, el cual se integré 
al expediente administrativo, de conformidad con lo establecido en el articulo 26 fraccién ll del REIA. 

4. Oue el19defebrerode 2020, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 35 de la LGEEPA, la DGGC integré el expediente del 
Proyecto y conforme al articulo 34 primer pêrrafe de la Ley antes mencionada, lo puso a disposiciën del puiblico en el domicilio 
ubicado en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montafia, C.P. 14210, Tlalpan, México. 

2. Oue el 20de febrero de 2020, fenecio el plazo de diez dias para gue cualguier persona de la comunidad de gue se trate, pudiese 
solicitar gue se llevara a cabo la consulta piblica, de conformidad con lo dispuesto por el segundo pêrrafo del articulo 40 del 
REIA, el cual dispone due las solicitudes de consulta publica se deberdn presentar por escrito dentro del plazo de 10 dfas contados 
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a partir de la publicaciën de los listados y considerando gue la publicaciën del ingreso del Proyecto se llevé a cabo através de la 
Separata nimero ASEAf05/20 de la Gaceta Ecolégica del 06 de febrero de 2020, durante el periodo del 06 al 20 de febrero de 
2020, no fueron recibidas solicitudes de consulta publica. 

6. OueestaDGGC procede adeterminarlo conducente conforme a las atribuciones gue le son conferidas en el Reglamento Interior 
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la LGEEPA y Su REIA, 
Y 

CONSIDERANDO: 

[. Oue esta DGGC es competente para revisar, evaluar y resolver la MIA-P y el ERA del Proyecto, de conformidad con lo dispuesto 
en los articulos 4 fracciën XXVIl y 37 fracciën V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Ii. Oue porla descripciën, caracteristicas y ubicaciën de las actividades aue integran el Proyecto, éste es de competencia Federal 
en materia de evaluaciën de impacto ambiental, por ser una obra relacionada con el almacenamiento, distribucién y expendio al 
publico de gas natural, tal y como lo disponen los articulos 28 fracciën !! de la LGEEPA y 5 inciso D), fraccién Vll, del REIA; asimismo, 
se pretende desarrollar una actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo sefialado en el articulo 3, fracciën XI, inciso 
c) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial vy Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Hi. Oue elProcedimiento de Evaluaciën de Impacto Ambiental (PEIA) es el mecanismo previsto por la LGEEPA, mediante el cual, la 
autoridad establece las condiciones a gue se sujetard la realizaciën de obras y actividades gue puedan causar deseguilibrio 
ecol6gico o gue puedan rebasar los limites y condiciones establecidas en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente, 
con el objetivo de evitar o reducir al minimo sus efectos negativos sobre los ecosistemas. Para cumplir con este fin, el Regulado 
presenté una Manifestaciën de Impacto Ambiental, en su modalidad Particular (MMA-P), para solicitar la autorizaciéën del 
Proyecto, modalidad gue se considera procedente, por no ubicarse en ninguna de las hipêtesis sefaladas en el articulo 11 del 
REIA. 

IV. En cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 35 de la LGEEPA, una vez presentada la MIA-P, esta DGGC inicid el procedimiento 
de evaluacion en materia de impacto ambiental (PEIA), para lo cual se revisê nue la solicitud se ajustara a las formalidades 
previstas en la LGEEPA, su REIA y las normas oficiales mexicanas aplicables, la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y al Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos por lo due, una vez integrado el expediente respectivo, 
esta DGGC determina gue se deberê sujetar a lo gue establecen los ordenamientos antes invocados, asi como a los programas 
de desarrollo urbano y de ordenamiento ecolégico del territorio, las declaratorias de &reas naturales protegidas vy las demdas 
disposiciones juridicas due resulten aplicables; asimismo, se deberên evaluar los posibles efectos de la preparaciën del sitio, 
construcciën, operaciën, mantenimiento y abandono en el o los ecosistemas de due se trate, considerando el conjunto de 
elementos gue los conforman y no inicamente los recursos gue, en su caso, serian sujetos de aprovechamiento o afectaciën. Por 
lo gue, esta DGGC procede a dar inicio a la evaluaciën de la MIA-P del Proyecto, tal como lo dispone el articulo de mérito y en 
términos de lo gue establece el REIA para tales efectos. 

Datos generaies del proyecto. 

V. De coniormidad con lo establecido en el articulo 12, fracciën | del REIA, donde se sefiala gue se deberê indluir en la MIA-P, los 
datos generales del Proyecto, del Regulado y del responsable del estudio de impacto ambiental y, aue de acuerdo con la 
informacion incluida en el Capitulo 1 de la MIA-P se cumple con esta condiciën. Asimismo, el Regulado sefiala gaue la MIA-P en 
referencia corresponde a la regularizaciën de las actividades de la Estacién de Servicio (EDS) Toreo, misma gue opera desde el 
ao de 1999 al actual (2019). 
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Descripcidn de las obras vy actividades del Proyecto. 

VI. Oue la fraccion II del articulo 12 del REIA, impone al Regulado de incluir en la MIA-P, gue someta a evaluaciën, una descripciën 
del Proyecto. Por jo cual, una vez analizada la informaciën presentada por el Regulado en la MIA-P, se identificé gue el Provyecto 
consiste en la operaciën y mantenimiento de una estaciën de gas natural comprimido para uso vehicular, enfocado 
principalmente para transporte publico, de carga y particular, en una superficie total de 3,203.08 m2; los componentes bdsicos 
son los siguientes: estaciën de regulaciën y mediciën, etapa de secado, etapa de compresiën, sistema de cascada, panel de 
prioridades; ademês de lo anterior, eguipos como: 

Zona de eduipos de GNCV 

e Recinto de Compresiën y Cascada (RCC) para O4 E/C con dos compresores eldctricos y dos compresores a gas, dos cascadas 
para gas natural de 2,000 litros cada una, con 16 cilindros de 125 | cada une, dando una capacidad total de almacenamiento 
de 4,000 |, una secadora de Gas Natural Comprimido Vehicular (GNCV) y un panel prioritario. 

e Recinto de RegulaciéënyMediciën. 

Cuarto de valvulas 

Despachadores de Gas Natural comprimido (6NC) 

Area de circulaciën de vehfculos 

Isla 1 GNCV alto caudal, con un (01) dispensador de GNCV y dos mangueras para abastecimiento de vehiculos. 
Isla 2 GNCV alto caudal, con un (01) dispensador de GNCV y dos mangueras para abastecimiento de vehiculos. 
Isla 3 GNCV alto caudal, con un (01) dispensador de GNCV y dos mangueras para abastecimiento de vehiculos. 
Isla 4 GNCV alto caudal, con un (01) dispensador de GNCV y dos mangueras para abastecimiento de vehiculos. 
Isla 5 GNCV alto caudal, con un (01) dispensador de GNCV y dos mangueras para abastecimiento de vehiculos. 
Isla $ GNCV alto caudal, con un (01) dispensador de GNCV y dos mangueras para abastecimiento de vehiculos. ! 

@ 
@ 

@ 
9
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Canopys o techumbres metdlicas APE: 

se Un Canopyotechumbre metëlicaa prueba de explosiën - APE de altura libre sobre las islas de atenciën a vehiculos. 

El procedimiento gue cumple el gas natural antes de llegar al vehiculo es el siguiente: la estaciën cuenta con suministro de gas 
natural a través de la red de distribuciën de Maxi gas a la conexiën el &rea de la Estaciën de Regulaciën y Mediciën, para 
posteriormente ser distribuida al resto de las instalaciones vy finalmente al rea de despachadores de gas natural a los vehiculos 
de autotransporte, con una capacidad de almacenamiento de 2,000 L, donde unicamente se lleva el almacenamiento temporal y 
el trasiego de gas natural. 

Las coordenadas del Proyecto son las siguientes: 

  

  

  

  

  

  

          
  

COORDENADAS UTM ZONA 140 

Vértice X Y 

d A77A40.22 2152106.93 

2 A7T7316.03 2152136.17 

3 A77364.36 2152131.27 

4 47/362.31 2152117.74 

5 477366.31 2152053.19 
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Las areas de la estacién, usos especificos y dimensiones estén conformadas por: oficina del administrador del EDS, cuarto 
de sistemas, oficina de mantenimiento, caja y cuarto de conteo, almacén, sala de juntas, banos para hombres y muijeres, 
tienda de conveniencia y estacionamiento y se distribuyen de la siguiente manera: 

  

  

  
  

  

  

  

Areas || Superficiem 

Construida planta baja A12.00 

Construida planta baja 118.29 

Verde 30.40 

Patio de maniobras 15.15 

Total 3203.08         
  

El Regulado de la pagina 16 ala 17 de la MIA-P, describe las caracteristicas particularesdel Proyecto vlas actividades aue realizarê 
durante las etapas de operaciën vy mantenimiento. 

Vinculaciën con los instrumentos de planeaciën y ordenamientos juridicos aplicables. 

VIL. Oue de conformidad con el articulo 35, segundo pêrrafo de la LGEEPA, asi Como por lo dispuesto en la fraccién ll! del articulo 12 
del REIA, gue establece la obligacién del Regulado para incluir en la MIA-P. la vinculaciéën de las obras y actividades gue incluye 
el Proyecto con los ordenamientos juridicos aplicables en materia ambiental y, en su caso, con la regulaciën del uso de suelo, 
entendiëndose por esta vinculaciën la relaciën juridica obligatoria entre las actividades gue integran el Proyecto y los 
instrumentos juridicos aplicables gue permitan a esta DGGC determinar la viabilidad juridica en materia de impacto ambiental y 
la total congruencia del Proyecto con dichas disposiciones juridicas, normativas y administrativas. 

Considerando due el Proyecto consiste en una estaciën de servicio de gas natural y gue se pretende ubicar en el municipio de 
Naucalpan de Juêrez, Estado de México, se encuentra regulado por los siguientes instrumentos juridicos: 

a) Los articulos 28, fracciën Il, de la LGEEPA; 3 fracciën XI indiso d), 5, fracciones XVIN y XXX, 7, fracciénl, de la Ley de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 5, inciso D) fracciën VI] del 
REIA. 

b) Oue, de acuerdo con la ubicaciën del Proyecto, esta DGCC identificé aue el mismo no se encuentra dentro de alguna RTP, 
RHP, RMP, AICA, sitio RAMSAR o areas naturales protegidas de carêcter federal, estatal o municipal. 

c) Oue lazona donde se ubica el Proyecto se encuentra regulada por la Actualizaciën del Modelo de Ordenamiento Ecolégico 
dei Territorio del Estado de México (AMOETEM, 2006), y de acuerdo con lo manifestado por el Regulado en la MIA-P, el 
Proyecto se ubica en la Unidad de Gestiéën Ambiental (UGA) Ag-2-1038, la cual tiene una politica ambiental de restauraciën Y 
un uso predominante de agricultura, asimismo, se tiene gue los criterios gue estên establecidos para la UGA son de cardcter 
de regulacion de lazona urbana, no identificando alguna contravencién con dicho programa, toda vez aue el mismo se ubicarê 
en una zona urbana y el uso de suelo es compatible con el Proyecto. 

  
  

Acciones Cumplimiento 

1.Consolidciën urbana de los centros de poblaciën existentes, | Considerado el rea del “Toreo de Cuatro Caminos” como uno de 
respetando su contexto ambiental de acuerdo con lo dispuesto | los principales puntos de conexiën entre el Estado de México y la 
en la normatividad. CDMX, se determina gue la EDS se encuentra bien consolidada en 

el drea urbana de la regién, cumpliendo en todo momento con la 
normatividad ambiental competente. 

14, Definir los sitios para centros de transferencia y/o acopio Se encuentran bien establecidos las 4reas de recopilaciën de 
para el manejo de residuos sélidos domiciliarios. residuos sélidos urbanos gue generan las actividades de la EDS. 
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Acciones Cumplimiento 
20.Todo proyecto arauitectênico, tanto comercial como de Tal ycomo se ha sefjalado en la descripcién integrada en la MIA-P, 
servicios deberd contar con sistema de ahorro de agua y la EDS cuenta con el dictamen vigente conforme a la Norma Oficial 
energia eldctrica. Mexicana NOM-O10-ASEA-2016, la cual avala las instalaciones al 

interior de la EDS.         

d) Oue, de acuerdo con lo manifestado por el Regulado, el sitio donde se ubica el Proyecto se encuentra regulado por el Plan 
Municipal de Desarrollo Urbano de Naucalpan de Juêrez (PMDUNJ), conforme al plano E-2 se encuentra dentro de la 
Zonificacién de Eaguipamiento y dentro del &rea de Eguipamiento e Infraestructura Especial establecida dentro del 
instrumento consultado como “Paradero Cuatro Caminos”. Asimismo, de acuerdo con la consulta realizada al Plano #DZI, aue 
establece gue el uso de suelo determinado para la EDS es Eguipamiento en modalidad ECTR (Eauipamiento de Comunicaciën 
y Transporte Regional). 

Asimismo, el Regulado exhibe copia de la Cédula Iinformativa de Zonificacién nimero DUS-CIZ2383/2018, emitida por la 
Direccion General de Desarrollo Urbano, perteneciente al H. Ayuntamiento de Naucalpan de Judrez 

e) Conforme a lo manifestado por el Regulado y al andlisis realizado por esta DGGC, para el desarrollo del Proyecto son 
aplicables las siguientes Normas Oficiales Mexicanas: 

  

Morma Vinculacion 
  

La EDS cuenta con sistemas de calidad y eguipos de filtraciën 
NOM-OO2-SEMARNAT-1996. Oue establece los limites maximos |incluso en elsistema de descarga de las aguas empleadas en los 
permisibles de contaminantes en las descargas de aguas residuales a |servicios de lavamanos y W.C. de clientes, administrativos y 
los sistemas de alcantarillado urbano o municipal. | empleados, antes de su descarga al sistema de alcantarillado 

municipal. 

| La EDS cuenta con sistemas de calidad y eguipos de filtracién 
incluso en el sistema de descargas a la atmosfera, mismos 

eguipos due se encuentran en constante monitoreo para su 

Optima operaciën 

La administraciéën de la EDS iraplementa las actividades de 
NOM-O52-SEMARNAT-2005. Oue establece las caracteristicas, el |clasificaciën, almacenamiento temporal y disposiciën final a 
procedimiento de identificacion, clasificacion y los listados de los |través de empresas certificadas para este tipo de actividades y 
residuos peligrosos. residuos due se generan dia a dia con la operaciën de las 

instalaciones de la EDS bajo la normatividad aplicable. aa) 

la administraciën de la EDS implementa las actividades 

monitoreo y mantenimiento del buen funcionamiento de los 

eguipos gue integran su artividad cotidiana, con la finalidad de 

encontrarse bajo la normatividad apiicable. 

  
  

  

NOM-O43-SEMARNAT-1993. Oue establece los niveles maiximos 

permisibles de emisiën a la atmêsfera de particulas sélidas 
provenientes de fuentes fijas. 

  

    

NOM-081-SEMARNAT-1994.- Oue establece los limites mêiéximos 
permisibles de emisiën de ruido de las fuentes fijas y su método de 
mediciën.       
  

En este sentido, esta DGGC determina gue las normas anteriormente sefialadas son aplicables durante la preparacién del 
sitio, construcciën, operaciën, mantenimiento y abandono del Proyecto, por lo aue, el Regulado deberd dar cumplimiento a 
todos y cada uno de los criterios establecidos en dicha normatividad con la finalidad de minimizar los posibles impactos 
ambientales gue pudieran generarse durante dichas etapas. 

Descripciën del sistema ambiental y sefialamiento de la problemêtica ambiental detectada en el érea de influencia del Proyecto 

VUL. 
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Gue lafraccion IV del articulo 12 del REIA en andlisis, dispone la obligaciën al Regulado de incluir en la MIA-P una descripciën del 
Sistema Ambiental (SA), asi como sefialar la problematica ambiental detectada en el 4rea de influencia del Proyecto; es decir, 
primeramente, se debe ubicar y describir el $A correspondiente al Proyecto, para posteriormente sefialar la problemdtica 
ambiental detectada en el &rea de influencia del mismo. 
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En este sentido, el Regulado delimitê el SA a partir de los limites de dos Areas Estadisticas B&sicas (AGEB's), urbanas determinadas 
por el INEGI (Segin la definiciën de INEGI, una AGEB urbana es un &rea geogrêfica ocupada por un conjunto de manzanas 
perfectamente delimitadas por calles, avenidas, andadores o cualguier otro rasgo de f&cil identificaciën en el terreno VY cuvo uso 
del suelo es principalmente habitacional, industrial, de servicios, comercial, entre otros.). La escala es local, correspornde al predio 
donde se encuentran ubicadas actualmente las instalaciones de la EDS, consta de una superficie de 2.91 ha (2,918.52 m”), incluye 
la superficie de desplante, el rea reguerida para la construcciën y desarrollo de un puente vehicular y peatonal. 

No se emplearon los limites establecidos en el Programa de Ordenamiento Ecolégico General del Territorio vde la Actualizaciën 
del Modelo de Ordenamiento Ecolêgico del Territorio del Estado de México ya gue no es representativa del drea de influencia, 
ya gue se abarca mas de una entidad municipal, perdiendo la objetividad de la influencia de las actividades ague se realizan en la 
EDS. 

Aspactos abiëticos 

En el sitio donde se localiza la EDS Toreo, el tipo de clima es C (w1)(w)]— Templado, subhimedo, de invierno seco: este tipo de 
clima tiene caracteristicas de una temperatura media anual de entre 12 “Cy 18 “C, temperatura del mes mds frio entre -3 *C yi8 
'Cy temperatura del mes més caliente bajo 22 *C. Precipitaciën en el mes mêés seco menor de 40 mm; lluvias de verano con indice 
P/T entre 43.2 y 55 y porcentaje de lluvia invernal del 5% al 10.2% del total anual, dentro de la superficie del area de influencia 
existen un total de 3 unidades roca o sedimentos; sin embargo, en el rea en donde se localizan las instalaciones de la EDS, se 
identifica el material residual del periodo Cuaternario, se encuentra situada en la Provincia Fisiografica Eje Neovolcénico, la 
Subprovincia Lagos y Volcanes de Anêhuac, considerando gue el &rea referida se integra en la gue ocupa municipio de Naucalpan 
de Juarez, este se encuentra situado sobre 3 diferentes sistemas de topoformas;: sin embargo, la EDS se encuentra en la gue 
corresponde a la denominada Vaso Lacustre, por lo gue toca a suelos en la EDS, se identificaron un total de 12 tipos de suelo, de 
los cuales, la estaciën se encuentra inmerso en suelo urbano, asimismo, se localiza sobre las Regiën Hidrolégicas Pênuco y Lerma- 
Santiago, Cuenca R. Moctezuma y R. Lerma-Toluca y Subcuenca L. Zumpango vy Texcoco VR. Almoloya-Otzolotepec, ademês de 
situarse en dos acuiferos, siendo estos los acuiferos “Valle de Toluca” y el de “Zona Metropolitana de la Ciudad de México”, 
siendo este altimo donde se localiza la EDS. 

Aspectos biëticos 

Vegetaciën. - El Regulado seftalé gue la EDS se encuentra ubicada dentro de la zona conurbada determinada para la estaciën 
terminal metro Cuatro Caminos, lo cual ha incluido distintos tipos de servicios y giros los cuales complementan la estaciën de 
transporte, no existen elementos naturales destacables en la zona ague puedan ser afectados durante el desarrollo de las 
actividades de la estaciën, las instalaciones cuentan con &reas libres y jardinadas, preferentemente con especies inducidas y de 
baja altura, esto con la finalidad de eliminar cualguier interacciéën con eventos de incendio o atracciën de rayos. Porlo tanto, gue 
noe encontraron espacies enlistadas en la NOM-OSS-SEMARNAT-2010. 

Fauna.— La urbanizaciën de la zona conurbada de la Ciudad de México (misma aue integra municipios del Estado de México), ha 
propiciado la fragmentaciën y en algunos casos la eliminaciën de los ecosistemas, esto constituye un factor determinante para 
gue la fauna haya perdido gran parte de su habitat a causa del establecimiento de infraestructura y eguipamiento urbano, en 
consecuencia, la gran mayoria de las especies se haya desplazado, guedando Unicamente aguellas gue son adaptables a la 
actividad antropica y aguellas gue tienen una gran capacidad de desplazamiento, mas aun en el drea gue integra la estaciën 
terminal del STC Metro Cuatro Caminos perteneciente a la zona urbana del municipio de Naucalpan de !uëêrez. La fauna due se 
identifica y ocurre en el SA y en el sitio del proyecto se dividen en dos grandes comunidades para fines prêcticos y descriptivos: 
la fauna silvestre gue corresponde a las especies nativas gue se desarrollan e interactdian sin necesidad del hombre o sus 
actividades y la fauna urbana, dentro de la cual se encuentran las especies domésticas. Las especies mis comunes de fauna 
urbana son Canis familiaris (perro), Felis domesticus (gato), Rattus rattus (rata negra), Passser domesticus (gorriën europeo) y 
Columba livia (paloma comdn), aue pueden llegar a considerarse fauna nociva; dentro de las especies nativas las més comunes 
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de encontrar corresponden a Guiscalus mexicanus (zanate ), Columbina inca (tortolita), Pipilo fuscus (pêfara vieja) y Carpodacus 
mexicanus (gorriën mexicano), ademds es probable la presencia de aves ex6ticas de ornato aue en su mayoria han sido liberadas 
accidentalmente. Cabe mencionar gue no se identificaron especies silvestres enlistadas en la NOM-OSS-SEMARNAT-2010. 

Diagnostico Ambiental. 

La ejecuciën de la obra consideré la afectaciën permanente de las caracteristicas del entorno especifico del &rea concebida para 
su aprovechamiento desde la década de los 90's gue fue cuando se concibié el proyecto en un proceso de urbanizaciën due rodeo 
el sistema ambiental del &rea gue fue seleccionada para la consolidaciën urbana del polo de desarrollo contiguo a la estacién 
terminal de STC Metro Cuatro Caminos. 

Las caracteristicas de la superficie de influencia inmediata se localizan en un SA perturbado por la consolidaciéën del avance 
urbano de esta porciën de la zona este del municipio de Naucalpan de Juêrez (actualmente colonia Industrial Naucalpan). 

Por otro lado, debido a la actual operaciën de las instalaciones de la EDS se considera nula la emisiën de particulas ala atmésfera 
procedentes del movimiento de tierra; sin embargo, se prevé ejecutar medidas de mitigaciën como es el regado de las éreas 
jardinadas; asimismo, se prevé gue la totalidad de las &reas gue integra la EDS se encuentren en excelentes condiciones de 
operatividad y dentro de la normatividad de las condiciones de trabajo exige para este tipo de instalaciones, ademdés de acuerdo 
con las especificaciones de operaciën de la maguinaria, ademês de gue continuamente se someten al mantenimiento necesario 
para evitar ia contaminacién del entorno en talleres especializados determinados por el Regulado. 

identificaciéën, descripciën vy evaluaciën de los impactos ambientales. 

IX. Oue lafracciën V del articulo 12 del REIA, dispone la obligaciën al Regulado de incluir en la MIA-P, la identificaciën, descripcién 
y evaluaciën de los impactos ambientales gue el Proyecto potencialmente puede ocasionar, considerando gue el procedimiento 
se enfoca prioritariamente a los impactos aue por sus caracteristicas y efectos son relevantes o significativos, y 
consecuentemente pueden afectar la integridad funcional* y las capacidades de carga de los ecosistemas. 

En este sentido, esta DGGC, derivado del andlisis del diagnéstico del SA en el cual se pretende ubicar el Proyecto, asi como de las 
condiciones ambientales del mismo, considera gue éstas han sido alteradas, va aue dicho SA ha side modificado por las 
actividades antropogénicas, derivadas de una zona urbana; por otra parte, el Regulado tiene considerada la realizacién de 
acclones de para la operaciën y mantenimiento del Proyecto, con lo cual se pretenden revertir los potenciales impactos aue el 
mismo ocasionarê. El Regulado sefialê en la MIA-P gue realizé la identificaciën y evaluaciën de los impactos, mediante la 
metodologia de Matriz de Leopold de interacciën Causa-Efecto. Los impactos identificados se pueden observar relacionados con 
las medidas a implementarse, dentro del siguiente apartado. 

Medidas preventivas y de mitigacién de los impactos ambientales. 

X. Oue la fracciën Vi del articulo 12 del REIA, dispone la obligaciën al Regulado de incluir en la MIA-P las estrategias para la 
prevenciën y mitigaciën de los impactos ambientales potencialmente a generar por el Proyecto en el SA; en este sentido, esta 
DGGC considera gue las medidas de prevenciën, mitigaciën y compensaciën propuestas por el Regulado en la MIA-P, son 
ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez gue previenen, contralan, minimizan y/o compensan el nivel de los impactos 
ambientales gue fueron identificados y evaluados y gue se pudiera ocasionar por el desarrollo del Proyecto, entre las cuales las 

mas relevantes son: 

  

La integridad funcional de acuerdo a lo establecido por la CONABIO (www://conabio.gob.mx), se define como el grado de complejidad de las relaciones troficas y 
sucesionales presentes en un sistema. Es decir, un sistema presenta mayor integridad cuanto mas niveles de la cadena tréfica existen, considerando para ello especies 
nativas y silvestres y de sus procesos naturales de sucesiën ecoldgica, gue determinan finalmente sus actividades funcionales (servicios ambientales). 
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Co Impactos ambientales 

— se Medida de mitigaciën 
Operacion y mantenimiento 

Cumplir con lo establecido en la normatividad aplicable en materia de residuos 
ie Contaminaciën del suelo debido al manejo peligrosos y en lo referente a las condiciones de seguridad al interior del 

inadecuado de residuos liguidos y sélidos, establecimiento. Serê necesario due se presente un alta como generador de residuos 
asi como por posibles goteos de peligrosos, ya ague el mantenimiento de las instalaciones es bisico y se refiere 

G hidrocarburos de la maaguinaria y eguipo unicamente al cuidado de las mismas (incluye las actividades de mantenimiento a las 
E- Generaciën de residuos peligrosos tuberias, mangueras, vêlvulas, entre otros.), como es la pintura y servicio de la 

relacionados con las actividades de infraestructura (WC, lavabo y oficinas), la recolecciën serd con el acuerdo del servicio 
mantenimiento en los eguipos, accesorios municipal de recoleccidn de basura, 
y servicios de apoyo. Asimismo, se procederd con el alta de generador residuos de manejo especial ante 

la ASEA. 

! RE ala aam La presencia de olores es una forma de detectar la presencia de fugas, por lo gue 
D ii : esta variable en el ambiente no se puede mitigar, corresponde a una variable de 
T . EiskEIeS de dade: control en el proceso, aun con lo anterior, debido a las condiciones de din$imica del ' . P ,a i oa e di Generaciën de olores gue se emiten en las - ë : 5 : viento en esta zona, los gases tienden a dispersarse. Ooperaciones del trasiego. 

” Generaciën de aguas residuales de tipo | Las aguas residuales gue se generan son dispuestas al alcantarillado municipal, 
ii sanitario y de servicios generales aue se cumplen con los limites méximos permisibles establecidos en la Norma Ambiental 
2 producirin por el uso del sanitario y Mexicana NOM-OO2Z-SEMARNAT-1996. 
* lavabo, ademds de las actividades de Es de mencionar gue las instalaciones de los sanitarios y lavabo de la estaciën de gas 

limpieza. natural vehicular se encuentran conectadas a la red de drenaje existente.         

em ee 
LA 

Por lo antes expuesto, y con fundamento en el articulo 30, primer pêrrafo de la LGEEPA, el Regulado indico en la MIA-P la 
descripciën de los posibles aspectos del ecosistema gue pudieran ser afectados por las obras v/o actividades contempladas en el 
Proyecto, considerando el conjunto de los elementos gue conforma el ecosistema involucrado, sefialando las medidas 
preventivas, de mitigaciën y las demés necesarias para evitar y/o reducir al minimo los efectos negativos sobre el ambiente, las 
cuales esta DGGC considera gue son ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez gue previenen, controlan, minimizan 
y/o compensan el nivel de los impactos ambientales gue fueron identificados y evaluados y daue se pudieran ocasionar por el 
desarrollo del Proyecto; asimismo, se cumple con lo establecido en el articulo 44 del REIA, ya gue se evaluaron todos y cada uno 
de los elementos gue constituyen el ecosistema, asicomo la utilizaciën de los recursos naturales previendo la integridad funcional 
y las capacidades de carga del ecosistema de los gaue forman parte dichos recursos. 

Pron6sticos ambientales vy, en su caso, evaluaciën de alternativas 

XI. Oue lafracciën Vil del articulo 12 del REIA, establece gue la MIA-P debe contener los prondsticos ambientales y, en su caso, 
evaluacion de alternativas para el Proyecto; en este sentido y dado gue el Proyecto se encuentra ubicado en un sitio gue ya ha 
sido impactado y desprovisto de la vegetacién natural, se considera gue las afectaciones por la operacién y mantenimiento no 
seran significativas para el SA vy aue pudiesen poner en riesgo las funciones ecol6gicas actuales, siempre y cuando el Regulado 
cumpla con las medidas de mitigaciën propuestas en la MIA-P, para lo cual considera un “Programa de Vigilancia Ambiental”. 

ldentificaciën de los instrumentos metodoléêgicas y elementos técnicos gue sustentan la informacién sefialada en las fracciones 
anteriores. 

XI1. Oue de acuerdo con lo dispuesto por el articulo 12 fracciën VII del REIA, el Regulado debe hacer un razonamiento en el cual 
dermnuestre la identificaciën de los instrumentos metodolêgicos y de los elementos técnicos gue sustentan la informacién con la 
gue dio cumplimiento a las fracciones I! a Vil del citado precepto, por lo gue esta DGSC determina gue en la informaciën 
presentada por el Regulado en la MIA-P, se incluyeron las técnicas y metodologias gaue permiten caracterizar los componentes 
ambientales del SA y dar seguimiento a la forma en gue se identificaron y evaluaron los impactos ambientales potenciales a 
generar por el Proyecto; asimismo, fueron presentados anexos fotogrdficos, planos temdticos e informaciën bibliogrêfica aue 
corresponden a los elementos técnicos gue sustentan la informacién gue conforma la MIA-P. 
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Estudio de Riesgo Ambiental 

XIN. Gue de conformidad con lo dispuesto en el artfculo 4, fracciën IX, inciso a), del Segundo Listado de Actividades Altamente 
Riesgosas, due a la letra sefiala: 

“Articulo 40.- Las actividades asociadas con el manejo de sustancias infiomables y explosivas gue deben considerarse altamente riesgosas 
sobre la producciën, procesamiento, transporte, almacenamiento, uso y disposiciën final de las sustancias gue a continuacidn se indican, 
cuando se menejan cantidades iguales o superiores a las cantidades de reporte siguientes: 

1. Cantidad de reporte a partir de 500 kg. 

a) En el caso de las siguientes sustancias en estado gaseoso: 

Metano 

De lo anterior, el Proyecto tiene una capacidad total de 758.23 Kg de gas natural (metano), cantidad mayor ala de reporte (500 
kg) sefalada en el Segundo Listado de Actividades Altamente Riesgosas, publicado en el Diario Oficial de la Federaciën el O4 de 
mayo de 1992, gue determina gue cuando una actividad esté relacionada con el manejo de una sustancia gue presente mds de 
una de las caracteristicas de peligrosidad sefialadas, en cantidades iguales o superiores a su cantidad de reporte, misma gue estê 
deiinida en el articulo 3 del citado acuerdo como: “cantidad minima de sustancia peligrosa en produccidn, procesamiento, 
transporte, aimacenamiento, uso o disposicién final, o la suma de éstas, existentes en una instalaciën o medio de transportes 
dados...”, consecuentemente, las actividades gue se realizan para el Proyecto son consideradas altamente riesgosa. 

XIV. Oue de conformidad con lo dispuesto en el articulo 17 del REIA, cuando se trate de actividades Altamente Riesgosas en los 
terminos de la LGEEPA, el Regulado deberd incluir un Estudio de Riesgo Ambiental (ERA) para la evaluacién del Provecto en 
materia de Impacto Ambiental. 

XV. Oue de conformidad con lo dispuesto en el articulo 18 fracciën | del REIA, el ERA debe contener los Escenarios de los riesgos 
ambientales relacjonados con el Proveacta. 

Para la ldentificaciën de Peligros el Regulado utilizé la metodologia HAZOP. Los escenarios identificados son los siguientes: 

  

  

  

        

Evento Descripciën 

1 Fuga de Gas Natural tangue cascada de 125 L por la prdctica deficiente en tareas de mantenimiento. 

2 Fuga de Gas Natural en cascada de almacenamiento por la prêctica deficiente en tareas de mantenimiento. 

3 Incendio de Gas Natural en surtidor por impacto mecdinico. 
  

XVI. Oue de conformidad con lo dispuasto en el articulo 18 fracciën ! del REIA, el ERA debe contener la descripciën de las zonas de 
protecciéën en torno a las instalaciones. 

Radios de Afectacién por incendio vy explosiën. 

La simulaciën de los escenarios fue realizada con el apoyo del simulador ALOHA; los resultados de los radios maximos de 
afectaciën considerando los eventos mês probables y més catastréficos, la evaluaciën por efectos de radiaciën térmica y ondas 
de sobrepresiën, asi como las zonas de alto riesgo y amortiguamiento son los siguientes: 
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Radiaciën Sobrepresiëin 
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El Regulado sefald, en las pdginas 72 ala 77 de! capitulo del ERA, las posibles interacciones de riesgo con otras areas, eduipos, 
ductos o instalaciones due se encuentren en lazona de alto riesgo, de acuerdo a los resuitados de la evaluacién de consecuencias. 

Interacciones de Riesgo 

EVENTO MAXIMO CATASTROFICO 

Alternativa 1: Cascada de almacenamiento -Ci#indro de 125 
Este evento estaê relacionado con una potencial fuga de tamafio enuvalente ala cantidad descargada de un tangue cascada de 
125 L de capacidad, y la consecuente formariën de una nube axplosfva y posterior detonariën de gas. 

Dentro de la ZONA DE ALTO RIESGO de este evento, se tendria interacciën con las siguientes instalaciones 

-  (nstalaciones internas 

En la zona de alto riesgo se tendia afertaciën a las siguientes &reas operativas de la estaciën: zona de compresores, edificio 
administrativo y zona de suministro de gas natural, tas cuales resuitarian con dafios superficiales. Cabe mencionar dgue se realizé 
una corrida adicional en ALOHA, para determinar los radios de afertariën en gus se alcanzaria las sobrepresiones de 8.0 psi 
(destrucciéën de edificios) y 3.5 psi iprobabie tesiën grave en personas), cuvo resukado indica gue el LOC (Level of Concern), es 
decir, valor umbral de un peligro, en este caso por sobrepresiën, aue puede representar una amenaza para las personas o la 
propiedad, nunca fue excedido. 

Respecto a los otros cilindros de las cascadas de almacenamiento, se aspera aus tengan un dafio superficial, sin considerar 
ruptura por sobrepresiën, considerando aue dichos eguipos son sujetos a pruebas de integridad mecênica al margen de 375 Bars 
(5438.92 ps). 

Respecto a los edguipos mecênicos y la tuberia de conducriën de Gas Natural, se contemplan dafios superfi ciales, sin ocasionar 
ruptura o destrucciéën por la sobrepresiën, hajo la consideraciën de tratarse de elementos gue operan de forma rutinaria a una 
presiën de 250 Bars (3625.9%4 psi). 

- instalaciones externas. 

En la Zona de Alto Riesgo no se tiene interaccdiën con lugares de particular interés, tal como escuelas, hospitales, clinicas, 
guarderias infantiles, centros de recreo, paraues recraativos, salas de concdiertos y cualguier otro lugar de concentracién publica. 

Afternativa 2: Cascada de almacenamiento —Volumen total f16 clindros de 1251] 
En referencia al Evento Mêximo Catastréfico, la Afternativa 2 estê relarionado con una potencial fuga de tamafio eguivalente a 
la cantidad descargada total de la cascada de afmacenamiento, misma gue se integra por iS cilindrosde 125 ide capacidad cada 
uno, y la consecuente formacién de urna nube explosiva y posterior detonaciën de gas. 
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Dentro de la ZONA DE ALTO RIESGO de este evento, se tendria interaccién con las siguientes instalaciones' 

- Instalaciones internas 

En la zona de alto riesgo se tendia afectaciën con todas las &reas operativas de la estaciën, mismas gue resultarian con dafios 
superficiaies. Cabe mencionar gue se realizé una corrida adicional en ALOHA, para determinar los radios de afectaciën en aue se 
alcanzaria las sobrepresiones de 8.0 psi (destrucciën de edificios) y 3.5 psi (probable lesiën grave en personas), cuyo resultado 
indica gue el LOC nunca fue excedido. 

Respecto a los otros cilindros de las cascadas de almacenamiento, se espera gue tengan un dafio superficial, sin considerar 
ruptura por sobrepresiën, considerando gue dichos eguipos son sujetos a pruebas de integridad mecênica al margen de 375 Bars 
(5438.92 psi). 

Respecto a los eaguipos mecënicos y la tuberfa de conducciën de Gas Natural, se contemplan dafios superficiales, sin ocasionar 
ruptura o destrucciën por la sobrepresiën, bajo ia consideraciën de tratarse de elementos gue operan de forma rutinaria a una 
presiën de 250 Bars (3625.94 psi). 

- Instalaciones externas. 

Dentro de la zona de alto riesgo, se tiene interacciéën con tres lugares de particular interés, a saber 

Sitio 1: SEDENA —Direcciéën General de Transmisiones. Distancia-s 79.25 m medidos desde la cascada de almacenamientoal punto 
mas cercano del lugar de interés. La afectaciën se tendria sobre las construcciones existente en la esguina Noreste de este 
inmueble resultando con dafios superficiales. Cabe mencionar aue se realizé una corrida adicional en ALOHA, para determinar 
los radios de afectaciën en gue se alcanzaria las sobrepresiones de 8.0 psi (destruccién de edificios) y 3.5 psi (probable lesién 
grave en personas), cuyo resultado indica gue el LOC nunca fue excedido. 

Sitio 2: Estaciën de Gas L.P. para carburaciën comercial COMBUGAS. Distancia - 56.18 y 94.27 m medidos desde la cascada de 
almacenamiento alatoma de carburaciën ytangue de almacenamiento de Gas L.P. mês cercano, respectivamente. Los eleraentos 
mecênicos, tales como tomas de carburaciën y tuberia, no sufririan ruptura, bajo la consideraciën gue trabajan de forma habitual 
a Una presion de 6.86 Bars (100 psi); en tanto gue, los tangues de almacenamiento no serian sujetos a ruptura por la onda 
sobrepresiën, siendo recipientes disefiados por norma para resistir una presiën de 17.24 Bars (250 psi). 

Sitio 3: Estacién de Gas L.P. para carburacién comercial SATÉLITE. Distancia # 125.22 y 111.29 m medidos desde la cascada de 
almacenamiento ala toma de carburaciën ytangue de almacenamiento de Gas L.P., respectivamente. Los elementos mecënicos, 
tales como tomas de carburaciën y tuberia, no sufririan ruptura, bajo la consideraciën gue trabajan de forma habitual a una 
presion de 6.86 Bars (100 psi); en tanto gue, lostangues de almacenamiento no serian suietosaruptura por la onda sobrepresjon, 
siendo recipientes disefiados por norma para resistir una presiën de 17.24 Bars (250 psi). 

EVENTO MAXIMO PROBABLE 
Surtidor de Gas Natural 

En referencia al evento de riesgo relacionado con un potencial incendio tipo antorcha, originado por el impacto a un dispensario. 

Fi calor generado por laflama de este evento, por su cercania con las cascadas de almacenamiento, se considera gue les afectaria 
ocasionando una sobrepresiën interna de los cilindros, aungue se espera gue no se “revienten” o “fracturen”, debido a gue estan 
eduipados con elemento de protecciën especificos, tal es el caso de vélvulas de seguridad en el cuerpo vy linea de distribuciën. 

La flama seguirê la direcciën del viento, la cual supone una dominancia del Noroeste-Sureste, siendo ésta la gue predomina 
durante todo el afio, debido a la incidencia topogréfica en la cual se encuentra situado el municipio (smn.cna.gob.mx/es/emas). 
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Tomando en cuenta lo anterior, la flama tipo antorcha se dirigiria hacia el costado Sureste del inmueable, afectando un especio 
publico de acceso controlado, utilizado como estacionamiento y estaciéën de recolecciën de residuos sélidos urbano. En este 
inmueble se tienen construcciones gue no sufririan dafios mayores, hecho aue se fundamenta debido a gue su estructura es de 
ladrillo y acero, materiales cuya perdida de resistencia, atin sin protecciën adicional, es mavyor a 37.8 KW/m2. 

Las personas gue se encuentren en la zona afectada por la radiaciën térmica por el incendio tipo antorcha se veran afectadas 
por guemaduras de la piel de Segundo Grado, ocasionadas por un flujo térmico cercano a los 5 kW/m2 gue indica el dolor mêximo 
soportable alcanzado por una persona durante 15 segundos. 

` 

Oue de conformidad con lo dispuesto en el articulo 18 fracciën ll del REIA, el ERA debe contener el sefalamiento de las medidas 
preventivas vy de seguridad en materia ambiental. 

Recomendaciones Técnico-operativas 

El Regulado seftalé las recomendaciones técnico-operativas resultantes de la aplicaciën de la metodologia para la identificacién 
de riesgos, dichas recomendaciones se encuentran en el Capitulo ll del ERA, las mês relevantes en materia ambiental son las 
siguientes: 

En caso de ser necesario, hacer el cambio de las conexiones, acorde al tiempo de vida indicado por el fabricante. 
Mantener jormadas de capacitacjën del personal operativo de forma permanente, 
Establecer jornadas de capacitaciën del personal de mantenimiento de forma frecuente y permanente. 
Supervisar gue los conocimientos impartidos en la capacitacién sean aplicados en campo tanto en labores de mantenimiento 
como en la operaciën, para lo cual se debe calificar el trabajo individual de los operadores y localizar puntos débiles de 
operaciën. 

Mantener las areas operativas libres de materiales combustibles. 
Elaborar un directorio gue contenga los teléfonos de emergencia y mantenerlo en un sitio de fcil acceso. 
Implementar un programa de mediciën de espesores en tuberjas. 
Realizar mantenimiento preventivo y correctivo de las vélvulas de méximo llenado conforme al programa establecido por la 
empresa, 

e En casodesernecesario, hacer el cambio de la vêlvula de mêximo llenado acorde al tiempo de vida indicado por el fabricante. 
e Seguirlasecuencia de trasiego preestablecida, considerando de forma particular el adecuado planteamiento del inventario 

de combustible. 

ee Mantenimiento preventivo y correctivo permanente y continuo a los eguipos del sistema de recepciën del energético. 
Realizar mantenimiento preventivo y correctivo de las vêlvulas de mêximo llenado conforme al programa establecido por la 
empresa. 

En caso de ser necesario, hacer el cambio de la vêlvula de méximo llenado acorde al tiempo de vida indicado por el fabricante. 

Realizar pruebas de integridad mecanica en los tangues cascada, de conformidad a normatividad aplicable. 
En caso de ser necesario, hacer el cambio de los cilindros acorde al tiempo de vida indicado por el fabricante. 

Capacitaciën permanente del personal para el combate contra incendios. 

Accionar vêlvulas de cierre rêpido en caso de permitirse la restricciéën del flujo. 

Realizar mantenimiento preventivo y correctivo de mangueras conforme al programa establecido por la empresa. 
En caso de ser necesarlo, hacer el cambio de las mangueras acorde al tiempo de vida indicado por el fabricante. 

Mantenimiento a las bombas de llenado conforme a la calendarizaciën predeterminada por la empresa. 
En su caso, realizar el cambio del edguipo. 

Realizar mantenimiento preventivo y correctivo correspondiente al sistema de control automëtico de llenado conforme al 
programa establecido por la empresa. 

ee Seguirlasecuenciade llenado de los recipientes portêtiles montados en los vehiculos. 
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XVII. En adicién a lo anteriormente expuesto, esta DGGC procede al andlisis de lo dispuesto en el articulo 44, primer pêrrafo del REIA, 
gue senala gue al evaluar las manifestaciones de impacto ambiental se deber4 considerar: 

'l. Los posibles efectos de las obras o actividades a desarrollarse en el o los ecosistemas de gue se trate, tomando en cuenta el conjunto de 
elementos gue los conforman, y no unicamente los recursos gue fuesen objeto de aprovechamiento o afectacidn; 

` 

H. La utilizacidn de los recursas naturales en forma gue se respete la integridad funcional y las capacidades de carga de las ecosistemas de los 
gue forman parte dichos recursas, por periodos indefinidos, v..” 

En relacion con lo anterior, esta DGGC establece gue: 

a) El Proyecto en su parte de operaciën y de mantenimiento, se ajusta y cumple con los instrumentos juridicos due le aplican, 
de acuerdo con lo descrito en el Considerando VII del presente oficio. 

b) Considerando los principales componentes ambientales, dentro del &rea del Proyecto y el grado de perturbacién ocasionado 
por la urbanizaciën del sitio, se trata de una zona gue va se encuentra impactada por los procesos antropogénicos del 
€recimiento poblacional, servicios y eguipamiento gue se realizan en los alrededores, afectando la composicién original del 
suelo. Sin embargo, el Regulado plantea el desarrollo de actividades de protecciën del medio ambiente para la etapa de 
operaciéën por medio de un Programa de Vigilancia Ambiental. 

c) Sibien el Proyecto es considerado como una actividad altamente riesgosa en términos de lo gue establece el articulo 147 de 
la LGEEPA, debido a la cantidad almacenada de Gas natural gue maneja (758.23 Kg), el nivel del riesgo del Proyecto es 
atendido a través del cumplimiento las recomendaciones técnico-operativas del Estudio de Riesgo, del inventario de eguipo 
y medidas de seguridad y contra incendio. 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los articulos 28 fracciën IN, 35 fracciën ll de la Ley General del Eduilibrio 
Ecol6gico y la Protecciën al Ambiente; 1, 3 fracciën XI, inciso d), 4, 5 fracciën XVIIl, 7 fracciën | de la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 2 del Reglamento de las Actividades a gue se Refiere 
el Titulo Tercero de la Ley de Hidrocarburos; 2 segundo pdrrafo, 3 fracciën |; 5 inciso D) fracciën Vll y 45 fracciën Il del Reglamento de 
la Ley General del Eguilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente en materia de Evaluacién de Impacto Ambiental; 4 fracciën XXVIL 18 
fracciën ll y 37 facciën V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos, las Normas Oficiales Mexicanas aplicables: NOM-OO2-SEMARNAT-1996, NOM-O43-SEMARNAT-1993, NOM-O52- 
SEMARNAT-2005, NOM-OS1-SEMARNAT-1994, Actualizaciën del Modelo de Ordenamiento Ecoidgico del Territorio del Estado de 
México, el Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Naucalpan de Juêrez: con sustento en las disposiciones, ordenamientos invoacados 
y dada su aplicacion, en este caso y, para este Proyecto, esta DGGC en el ejercicio de sus atribuciones, determina due el Proyecto, 
objeto de la evaluaciën gue se dictamina con este instrumento es ambientalmente viable y, por lo tanto, ha resuelto AUTORIZARLO 
DE MANERA CONDICIONADA, debiéndose sujetar a los siguientes: 

TÊERMINO S: 

PRIMERO. - La presente resolucion en materia de impacto y riesgo ambiental se emite en referencia a los aspectos ambientales 
correspondientes a la operaciën y mantenimiento del Proyecto denominado Regularizaciën Operativa de una Estaciën de Servicio de 
Gas Natural Vehicular “Eds Toreo”, con pretendida ubicaciën en Calle 16 de septiembre No. 255, Colonia Fraccionamiento Industrial 
Naucalpan, en el municipio de Naucalpan de Juêrez, Estado de México. 
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Las particularidades y caracteristicas del Proyecto se desglosan en el Considerando Vil. Las caracteristicas y condiciones de operaciën 
deberan ser tal y como fueron citadas en los capitulos de la MIA-P y el ERA presentados para el Provecto 

SEGUNDO. - La presente autorizaciën tendra una vigencia de 08 (nueve) afios para la etapa de operaciën y mantenimiento del 
Proyecto, considerando gue el Proyscto se encuentra operando desde 1999, dicho plazo comenzaré a computarse a partir del dia 
siguiente habil a aguel en gue haya surtido efecto la notificaciéën del presente resolutivo. 

La vigencia otorgada para el desarrollo del Proyecto podré ser modificada a solicitud del Regulado, previa acreditaciën de haber 
cumplido satisfactoriamente con todos los Términos y Condiciormantes del presente resolutivo, asicomo de las medidas de prevenciën, 
mitigaciën y/o compensaciën establecidas por el Regulado en la documentaciën presentada. 

Para lo anterior, deberê solicitar por escrito a esta DGCC la aprobaciën de su solicitud conforme con lo establecido en el trêmite 
COFEMER con numero de Homoclave ASEA-00-039, dentro de los treinta dias hêbiles previos alafecha de su vencimiento. 

Asimismo, dicha solicitud deberê acompafiarse de un informe suscrito por el representante legal del Regulado, debidamente 
acreditado, con la leyenda de gue se presenta bajo protesta de decir verdad, sustenténdolo en el conocimiento previo del Regulado a 
las fracciones il, IV y V del articulo 420 Ouater del Cédigo Penal Federal en el cual detalle la relaciën pormenorizada de la forma y 
resultados alcanzados con el cumplimiento a los Términos y Condicionantes establecidos en la presente resoluciën. 

El informe referido podré ser sustituido por el documento oficial emitido por la Direcciën General de Supervisiën, Inspecciën y 
Vigilancia Comercial a través del cual se haga constar la forma de como el Regulado ha dado cumplimiento a los Términos VY 
Condicionantes establecidos en la presente autorizaciën; en caso de no presentar ninguno de los documentos anteriormente 
sefalados, referentes a mostrar el cumplimiento de los términos y condicionantes, no procederd la gestiën due realice para la 
ampliacién de la vigencia. 

TERCERO.- De conformidad con el articulo 35 uitimo pêrrafo de la LGEEPA y 49 del REIA, la presente autorizaciën se refiere tnica y 
exclusivamente a los aspectos ambientales de las obras y actividades descritas en el TERMINO PRIMERO para el Proyecto, sin perjuicio 
de lo gue determinen las autoridades locales en el &mbito de su competencia y dentro de su jurisdicciën, guienes determinardn las 
diversas autorizaciones, permisos, licencias, entre otros, gue se refieren para la realizaciën de las obras y actividades del Proyecto en 
referencia. 

CUARTO. - La presente resoluciën se emite tnicamente en materia ambiental por el desarrollo de las actividades descritas en el 
TÊERMINO PRIMERO del presente oficio y gue corresponden a la evaluaciën de los impactos ambientales derivados de la operaciën de 
una obra relacionada con el sector hidrocarburos, para el expendio al piiblico de gas natural, tal y como lo disponen los articulos 28 
fracciën ll, de la LGEEPA y 5, incisos D) fracciën VI del REIA. 

OUINTO.- La presente resolucion no considera la evaluaciéën del imparto ambiental derivada por la preparacién, operaciën y/o 
ampliaciën de ningun tipo de actividades due no estén consideradas en el TERMINO PRIMERO del presente oficio; sin embargo, en el 
momento gue el Regulado decida llevar a cabo cualdguier actividad diferente a la autorizada, directa o indirectamente vinculada al 
Proyecto, deberê hacerlo del conocimiento de esta AGENCIA, atendiendo lo dispuesto en el TERMINO NOVENO del presente oficio. 

SEXTO.- La presente resolucion se refiere exclusivamente ala evaluaciën del impacto ambiental gue se prevé sobre el sitio del Provecto 
gue fue descrito, por lo gue, la presente resoluciën no constituye un permiso o autorizaciën de inicio de obras v/o actividades, va 
gue las mismas son competencia de las instancias municipales, de conformidad con lo dispuesto en la legislaciones estatales vy orgênicas 
municipales, asi como de desarrollo urbano u ordenamiento territorial, de las Entidades Federativas; asimismo, la presente resoluciën 
no reconoce o valida la legitima propiedad y/o tenencia de la tierra; por lo gue, guedan a salvo las acciones aue determinen las 
autoridades federales, estatales y municipales en el imbito de sus respectivas competencias. 

  

Para 1d de 18 

# di
d 

E
n
 

ba
d 

A
E
 

E
E
 

-
    

2020 
LEONA VICARIO



Agencia Nacional de Seguridad industrial y 

de Protecciën al Medic Ambiente dei Sector Hidrocarburos 
Uridad de Gestiën, Supervisiën, inspecciën vy Vigitancia Comercial 

Direcrion General de Gestiën Comerrial 

Ee Es AE 
es 

En este sentido, es obligacioën del Regulado contar de manera previa al inicio de cualguier actividad relacionada con el Proyecto con la 
totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, dictêmenes técnicos, entre otros, gue sean necesarias para su realizacién, conforme 
a las disposiciones legales vigentes aplicables en cualguier materia distinta a la gue se refiere la presente resoluciën, en el entendido 
de aguela resoluciën gue expide esta DGGC no deberê ser considerada como causal (vinculante) para gue otras autoridades en el Ambito 
de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, aue les correspondan. 

La presente resoluciéën no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas la Ley de Hidrocarburos. 
` 

SÊPTIMO.- Asimismo, el Regulado deberd contar con la autorizaciën de su Sistema de Administraciën de Riesgos, para dar 
cumplimiento a lo establecido en las Disposiciones administrativas de cardcter general gue establecen los Lineamientos para la 
conjformacidn, implementacién y autorizaciën de los $istemas de Administracién de Seguridad Industrial. Seguridad Oprerativa y 
Protecciën al Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Piblico de Gas Natural, Distribucidn y Expendio dl Piblico 
de Gas Licuado de Petréleo y de Petroliferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federaciën el 16 de junio de 2017. 

OCTAVO.- E! Regulado gueda suieto a cumplir con la obligaciën contenida en el articulo 50 del REIA, en caso de gue se desista de 
realizar las obras y actividades, motivo de la presente autorizacién, para aue esta DGGC proceda, conforme a lo establecido en su 
fraccion ll y, en su caso, determine las medidas gue deban adoptarse a efecto de gue no se produzcan alteraciones nocivas al ambiente. 

NOVENO.- El Regulado, an el supuesto de gue decida realizar modificaciones al Proyecto, deberê solicitar la autorizaciën respecrtivaa 
esta DGGC, en los términos previstos en el articulo 28 del REIA, con la informaciën suficiente y detallada gue permita a esta autoridad, 
analizar si el o los cambios decididos no causarén deseguilibrios ecolégicos, ni rebasarên los limites y condiciones establecidos en las 
disposiciones juridicas relativas a la protecciéën al ambiente gue le sean aplicables, asi como lo establecido en los Términos y 
Condicionantes del presente oficio. Para lo anterior, previo al inicio de las obras y/o actividades gue se pretenden modificar, el 
Regulado debera notificar dicha situaciën a esta AGENCIA, en base al trêimite COFEMER con nimero de homoclave ASEA-O0-03S. 
Oueda pronibido desarrollar actividades distintas a las seftaladas en la presente autorizacidën. 

DÉCIMO.- De conformidad con lo dispuesto por la fracciën Il dei pêrrafo cuarto del articulo 35 de la LGEEPA, gue establece gue una vez 
evaluada la manifestaciën de impacto ambiental, la Secretaria emitirê la resoluciën correspondiente en la gue podré autorizar de 
manera condicionada la obra o actividad de gue se trate, considerando lo establecido por el articulo 47 primer pêrrafo del REIA, aue 
establece gue la ejecuciéën de la obra o la realizaciën de la actividad de ague se trate deberd sujetarse a lo previsto en la resolucién 
respectiva, esta DGGC establece gue las actividades autorizadas del Proyecto, estarén sujetas a la descripcién contenida en la MIA-P, 
el ERA, en los planos incluidos en la documentaciën de referencia, a las normas oficiales mexicanas gue al efecto se expidan y a las 
demas disposiciones legales y reglamentarias, asi como a lo dispuesto en la presente autorizaciéën conforme a las siguientes: 

CONDICIONANTES: 

El Regulado debera: 

1. Con fundamento en lo establecido en los articulos 15 fracciones 1 ala Vy 28 pérrafo primero de la LGEEPA, asi como en lo due 
sefala el articulo 44 fracciën il del REIA, una vez concluida la evaluacién de la manifestaciën de impacto ambiental, laSecretaria 
podra considerar las medidas preventivas, de mitigaciën y las demëês gue sean propuestas de manera voluntaria por el Regulado 
para evitar o reducir al minimo los efectos negativos sobre el ambiente, esta DGGC establece gue el Regulado deberê cumplir 
con todas y cada una de las medidas de mitigaciën y compensaciéën ague propuso en la MIA-P, y deberd cumplir con las 
recomendaciones establecidas en él ERA, las cuales esta DGGC considera gue son viables de ser instrumentadas y congruentes 
con la finalidad de proteger al ambiente, adermds de resultar indispensable para el cumplimiento en materia de seguridad 
industrial yseguridad operativa del Proyecto. Asimismo, deberê acatar lo establecido en la LGEEPA, el REIA, lasnormas oficiales 
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mexicanas y demds ordenamientos legales aplicables al desarrollo del Proyecto sin perjuicio de lo establecido por otras 
instancias (federales, estatales y locales) competentes al caso, asi como para aguellas medidas gue esta DGGC estê reguiriendo 
sean complementadas en las presentes condicionantes. El Regulado deberd elaborar informes anuales de cumplimiento de las 
medidas propuestas en la MIA-P y de los términos y condicionantes establecidas en el presente oficio. 

El informe deberd ser presentado ante esta DGGC de manera anual durante cinco afios, conforme a lo previsto en el articulo 
48 del REIA y 29 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicaciën supletoria. El primer informe serê presentado 
a los seis meses después de la notificacién del presente resolutivo. 

` 

El Regulado serê responsable de ague la calidad de la informacién presentada en los reportes e informes derivados de la 
ejecuciën del informe antes citado, permitan a la autoridad evaluar vy, en su caso, verificar el cumplimiento de los criterios de 
valoraciën de los impactos ambientales, de los términos y condicionantes establecidas en el presente oficio resolutivo. 

Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 35 de la LGEEPA y el articulo 51, fracciën II del REIA vy tomando en cuenta 
gue las obras y actividades del Proyecto son consideradas altamente riesgosas por el manejo de gas natural, conforme a lo 
establecido en el Considerando XIil del presente oficio, esta DGGC determina gue el Regulado deberd presentar la propuesta 
de la adguisiciën y/o contrataciën de un instrumento de garantia gue asegure el debido cumplimiento de los términos y 
condicjonantes enunciadas en el presente oficio resolutivo. Cabe sefialar gue el tipo y monto del instrumento de garantia 
responderaa estudios técnico-econémicos (ETE), aue consideren el costo econémico aue implica el desarrollo de las actividades 
inherentes al Proyecto en cada una de sus etapas gue fueron sefialadas en la MIA-P: el cumplimiento de los términos Y 
condicionantes, asi como el valor de la reparaciën de los dafios gue pudieran ocasionarse por el incumplimiento de los mismos. 

En este sentido, el Regulado debera presentar la garantia financiera ante esta DGGC, para lo cual el Regulado deberê presentar 
en un plazo mêaximo de tres meses contados a partir de la notificacién del presente oficio, conforme al articulo 29 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo de aplicaciën supletoria, el estudio técnico econémico (ETE) a través del cual se 
determine el tipo y monto del instrumento de garantia; asi como la propuesta de dicho instrumento, para ague esta DGGC en 
un plazo no mayor a 30 dias hêbiles analice y en su caso, apruebe la propuesta del tipo y monto de garantia; debiendo acatar 
lo establecido en el articulo 53, primer pêrrafo del REIA. 

Asimismo, una vez iniciada la operaciën del Proyecto, el Regulado deberê obtener un seguro de Riesgo Ambiental conformea 
lo dispuesto en el articulo 147 BIS de la LGEEPA, debiendo presentar copia ante esta DGGC de la Plizay mantenerla actualizada 
durante toda la vida util del Provyecto. 

El Regulado deberê presentar en un término de 3 meses a partir de la recepciën de este resolutivo, un programa de 
cumplimiento de las recomendaciones técnico-operativas resultantes de la aplicaciën de la metodologia para la identificaciën 
de riesgos del Proyecto, gue incluya fechas de cumplimiento y responsables. 

Presentar al municipio de Naucalpan de juêrez, Estado de México, un resumen ejecutivo del Estudio de Riesgo presentado con 
la mermoria técnica, en donde se muestren los radios potenciales de afectacidn, a efecto de gue dicha instancia observe dentro 
de sus ordenamientos juridicos la regulaciën del uso de suelo en la zona, con el propêésito de proteger el ambiente y preservar, 
restaurar y aprovechar de manera sustentable los recursos naturales respectivos, fundamentalmente en la realizaciën de 
actividades productivas y la localizacién de asentamientos humanos; lo anterior, con fundamento en el articulo 5 fracciën XVIl 
de la LGEEPA. Asi mismo, deberd remitir copia del acuse de recibo debidamente reguisitado por dicha autoridad a esta DGGC. 

En el momento de llevar a cabo el abandono del sitio, deberê presentar con tres meses de antelaciën ante esta DGGC para su 
validaciën, el programa de las actividades relativas al desmantelamiento, demolicién, retiro y/o uso alternativo de la 
construccion, asi como las medidas implementadas para la evaluaciën y mitigaciën de los impactos ambientales en las dreas 
utilizadas para el desarrollo de la actividad. Dicho programa deberé integrar como minimo la siguiente informacién: 
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- Fecha prevista del cierre o de la suspensiën de la actividad. 

- Relaciën de los residuos peligrosos generados y de materias primas, productos y subproductos almacenados durante los 
paros de producciën, limpieza y desmantelamiento de la instalaciën. 

- Elprograma de limpieza y desmantelamiento de la instalaci6n. 

— Registro y descripciën de accidentes, derrames u otras contingencias sucedidas dentro del predio durante el periodo de 
operacion o el desmantelamiento de la infraestructura, asi como los resultados de las acciones gue se llevaron a cabo. 

-  Caracterizaciën del sitio para mostrar si existe contaminaciën, y en su caso, indicar las medidas a implementar para la 
descontaminaciën del mismo. 

- Accionesaimplementar para la mitigaciën de los impactos generados por las actividades de desmantelamiento. 

-  Uso alternativo de la construcciën (en el caso de gue ya se tenga considerado darle otro uso). 

Una vez validado dicho programa, deberê notificar ala Direcciën General de Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Comercial de 
esta AGENCIA, gue dara inicio a las actividades correspondientes del programa, para gaue dicha Unidad Administrativa realice 
Su correspondiente verificaciën y seguimiento, presentando ante esta DGGC, copia del acuse de recibo debidamente 
reguisitado por dicha autoridad. 

DÉCIMO PRIMERO. -E! Regulado deberëê dar aviso de la conclusiën de la etapa de operaciën del Proyecto, conforme con lo establecido 
en el articulo 49 segundo parrafo del REIA. Para lo cual comunicarê por escrito a la Direcciën General de Supervisiën, Inspecciën Yy 
Vigilancia Comercial, con copia ala DGGC de la fecha de terminaciën de dichas obras a los duince dias posteriores a due esto orcurra. 

DÉCIMO SEGUNDO. - La presente resolucién es emitida bajo el principio de gue no existe falsedad en la informacién proporcionada 
por el Regulado, respecto de los impactos ambientales de la obra oactividad de gue se trate. La responsabilidad respecto del contenido 
del documento corresponderê al prestador de servicios o, en su caso, a guien lo suscriba. Si se comprueba aue en la elaboracién de los 
documentos en cuestiën la informaciën es falsa, el responsable seré sancionado de conformidad con el Capitulo jV del Titulo Sexto de 
la LGEEPA en especial el Articulo 171 fracciën V relativa a la “Suspensiën o revocaciën de las concesiones, licencias, permisos o 
autorizaciones correspondientes”, sin perjuicio de las sanciones aue resuiten de la aplicaciën de otras disposiciones juridicas 
relacionadas. 

DÉCIMO TERCERO. - La presente resoluciën a favor del Regulado es personal. Por lo gue, en caso de cambio en la titularidad y de 
conformidad con el articulo 49 segundo pêrrafo del REIA, el Regulado deberê presentar a la DGGC el Aviso de Cambio de Titularidad 
de la Autorizaciën de Impacto Ambiental con base en el trêmite COFEMER con ntimero de homocdlave ASEA-O00-017. 

DÉCIMO CUARTO. - El Regulado ser el tnico responsable de garantizar la reafizaciën de las acciones de mitigacién, restauraciën Yy 
control de todos aguellos impactos ambientales atribuibles a la operaciën y mantenimiento del Proyecto, due no havan sido 
considerados por la misma, en la descripcién contenida en la documentaciën presentada en la MIA-P. 

En Caso de gue las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen afectaciones gue llegasen a alterar los patrones de 
comportamiento de los recursos biëticos y/o algtin tipo de afectacién, dafio o deterioro sobre los elementos abiëticos presentes en el 
predio del Proyecto, asi como en su drea de influencia, la DGGC podrê exigir la suspensiën de las obras y actividades autorizadas en el 
presente oficio, asi como la instrumentaciën de programas de compensaciën, adem&s de alguna o algunas de la medidas de seguridad 
prevista en el articulo 170 de la LGEEPA. 

Tratandose de obras y/o actividades iniciadas sin contar previamente con autorizaciën en materia de impacto ambiental, esta 
resoluciën no exime al Regulado del cabal cumplimiento gue deba dar a las medidas impuestas derivadas de los Procedimientos 
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Administrativos de Inspeccién y Vigilancia gue se inicien por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades, ademds de las sanciones 
administrativas y del ejercicio de las acciones civiles y penales gue resulten aplicables. 

DÉÊCIMO OUINTO. - La Direcciën General de Supervisiën, Inspecciën y Vigifancia Comercial, vigilarê el cumplimiento de los Téêrminos 
y Condicjonantes establecidos en el presente instrumento, asi como los ordenamientos aplicables en materia de impacto ambiental. 

DÉCIMO SEXTO. - El Regulado deberê mantener en el domicilio registrado en la MIA-P copias respectivas del expediente, de la propia 
MIA-P, el ERA, de los planos del Proyecto, asi como de la presente resoluciën, para efectos de mostrarlas a la autoridad competente 
gue asilo reguiera. 

DÉCIMO SÉPTIMO. - Se hace del conocimiento del Regulado, gue la presente resoluciën emitida, con motivo de la aplicaciën de la 
LGEEPA, su REIA y las demas previstas en otras disposicjones legales y reglamentarias en la materia, podré ser impugnada, mediante 
el recurso de revisiën, conforme a lo establecido en el articulo 176 de la LGEEPA, mismo due podré ser presentado dentro del término 
de guince dias hêbiles contados a partir de la formal notificaciën de la presente resoluciën. 

DÉCIMO OCTAVO. -Téngase por reconocidala personalidad juridica con la gue se ostenta el Ing. Luis Felipe Echavarria Escobar, en su 
caracter de Representante legal de la empresa COMBUSTIBLES ECOLOGICOS MEXICANOS, S.A. DE CV. 

DÉÊCIMO NOVEND. - Notifiguese la presente resoluciën al Ing. Luis Felipe Echavarria Escobar, en su calidad de Representante Legal de 
la empresa COMBUSTIBLES ECOLGGICOS MEXICANOS, S.A. DE C.V., o a sus autorizados los C.C. Fernando Ortiz Jurado, Gelsica 
Berenice Infante Jiménez y Juan Carlos Barcena Solis por alguno de los medios legales previstos en el articulo 167 Bis de la LGEEPA. 

Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

LA DIRECTORA GE    

   -/ ng. Angel Carrizales Lêpez. - Director Ejecutivo de la ASEA.- Para conocimiento 
sg. Felipe Rodriguez Gémez. - Jefe de la Unidad de Gestiën Industrial de la ASEA - Para conocimiento. 
ing. José Luis Gonzdlez Gonzdlez. - Jefe de la Unidad de Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Industrial de la ASEA.- Para Conocimiento 
Lic. Laura josefina Chong Gutiërrez. - efa de la Unidad de Asuntos Juridicos de la ASEA.- Para conocdmiento 
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